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VISTO:  

El Expediente con Registro N° 88029-2024 del Sistema de Gestión Documentaria sobre la modificación del 

“Reglamento General de Elecciones de Autoridades y Representantes ante los Órganos de Gobierno de la 

Universidad Nacional de Ingeniería”, en los aspectos no previstos de los artículos 8°,15°,21°,22°,23°,24°,25°,29°,39° 

y 51°, y el glosario de términos y conceptos. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que “cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos 

en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

Que conforme a lo establecido en el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la acotada Ley y demás 

normativa aplicable y que se manifiesta en los regímenes, normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico, lo que guarda concordancia con el artículo 7° del Estatuto aprobado por la Resolución Rectoral N° 1787 

del 16 de diciembre de 2014; 

Que el Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería establece en su artículo 44° que el Comité Electoral es 

autónomo y se encarga de organizar, conducir, controlar e informar acerca de los procesos electorales, así como de 

pronunciarse en instancia única sobre las reclamaciones que se presenten. Así también, el artículo 49° dispone que 

el Reglamento del Comité Electoral norma su funcionamiento y los procedimientos específicos de todos los procesos 

electorales de la universidad, de acuerdo con la ley y el presente Estatuto. De igual forma, el artículo 20° del literal 

c) establece entre otras atribuciones del Consejo Universitario, dictar el reglamento general de la universidad, el 

reglamento de elecciones y otros reglamentos específicos, así como vigilar su cumplimiento; 

Que el artículo 57° del numeral 57.5 de la Ley Universitaria N° 30220, concordante con el artículo 14° del literal f) 

del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería, dispone que es atribución de la Asamblea Universitaria elegir 

a los miembros del Comité Electoral Universitario y del Tribunal de Honor Universitario, de reconocida trayectoria 

académica, profesional y ética en la universidad; 

Que mediante la Resolución Rectoral N° 0937-2020 del 12 de octubre de 2020, se aprobó el “Reglamento General 

de Elecciones de Autoridades y Representantes ante los Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional de 

Ingeniería”, el cual consta de setenta (70) artículos y un (01) glosario de términos; 

Que mediante la Resolución Rectoral N° 0947-2024-UNI del 26 de marzo de 2024, se aprobó la modificación del 

“Reglamento General de Elecciones de Autoridades y Representantes ante los Órganos de Gobierno de la 

Universidad Nacional de Ingeniería”, que cuenta con la opinión favorable de la Unidad de Modernización de la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto con el Informe N° 029A-2024-UM/OPP/UNI del 23 de febrero de 2024, en la que se 

menciona que se encuentra dentro del marco normativo técnico y legal de su autonomía, así como también la opinión 

favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la cual se consigna en el Oficio N° 352-I-OPP-J-2024 del 23 

de febrero de 2024; 

Que con la Resolución N° 005-2024-CEUNI del 13 de junio de 2024 del Comité Electoral Universitario se aprobaron 

las correcciones y precisiones sobre los aspectos no previstos en los artículos 8°,15°,21°,22°,23°,24°,25°,29°,39° y 
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51°, y el glosario de términos y conceptos del “Reglamento General de Elecciones de Autoridades y Representantes 

ante los Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional de Ingeniería” aprobado con la Resolución Rectoral N° 

0947-2024-UNI del 26 de marzo de 2024; 

Que mediante Oficio N° 076-2024/CEUNI-UNI del 24 de junio de 2024, el presidente del Comité Electoral de la 

Universidad Nacional de Ingeniería informó sobre las acciones adoptadas respecto al Reglamento General de 

Elecciones de Autoridades y Representantes ante los Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional de Ingeniería, 

a través de la Resolución N° 005-2024-CEUNI del 13 de junio de 2024, el cual resuelve aprobar  correcciones y 

precisiones a los aspectos no previstos en el citado Reglamento;   

Que en Sesión Extraordinaria N° 14 del Consejo Universitario del 25 de julio de 2024, se acordó aprobar por mayoría 

las precisiones de la modificación del “Reglamento General de Elecciones de Autoridades y Representantes ante 

los Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional de Ingeniería”, en concordancia con el artículo 44° del Estatuto 

de la Universidad Nacional de Ingeniería que establece que el Comité Electoral es autónomo y se encarga de 

organizar, conducir, controlar e informar acerca de los procesos electorales, así como de pronunciarse en instancia 

única sobre las reclamaciones que se presenten; y, 

Estando al Proveído N° 4045/ALCHN Rect.24 del 02 de julio de 2024 del despacho del Rectorado, a lo aprobado por 

el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria N° 14 del 25 de julio de 2024 y de conformidad con lo dispuesto 

en los incisos a) y b) del artículo 25º del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería sobre las atribuciones del 

rector para hacer cumplir los acuerdos del Consejo Universitario, así como dirigir la actividad académica de la 

universidad y su gestión administrativa; 

SE RESUELVE: 

Artículo1°. – Modificar el “Reglamento General de Elecciones de Autoridades y Representantes ante los Órganos 

de Gobierno de la Universidad Nacional de Ingeniería” aprobado con la Resolución Rectoral N° 0947-2024-UNI, en 

los aspectos no previstos de los artículos 8°,15°,21°,22°,23°,24°,25°,29°,39° y 51°, y el glosario de términos y 

conceptos, el cual consta de sesenta y ocho (68) artículos y un (01) glosario de términos, cuyo texto forma parte 

integrante de la presente resolución rectoral. 

Artículo 2°. – Encargar que la Secretaría General publique la presente resolución rectoral en “La Gaceta”, Órgano 

Oficial de la Universidad Nacional de Ingeniería, en el marco de la Ley N° 27806, “Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública”. 

 

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

  Documento firmado digitalmente  
M.Sc. Sonia Anapan Ulloa 

Secretaria General  

Documento firmado digitalmente 
Dr. Pablo Alfonso López Chau Nava 

Rector  
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